
Núm. 53. Jueves 3 de Mayo de 1832.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rxt nuertro Señor, nuestra amada Rkika y laa augustas Infantas, ¡guel- 
tnente que SS. ÁA. RR. loa Sexmo». Srei. Infantes, se hallan en el Real 
sitio de Aran juez sin novedad en su importante salud.
Disposiciones aprobada*, tuya publicación ic anumií tn la Gaceta anterior.'

Medidae preeervathaj.
1. * La traslación de los muladares situados extramuros de esta capital y i 

Sus inmediaciones, se verificará á puntos mas distantes y que se consideren mas 
á propósito, i juicio de la comisión que se nombre de medicina en unión de 
la del ayuntamiento, excitando después á los labradora y hortelanos i extraer 
las basuras que luya en los existentes, sin exigirles ningún estipendio, y cuando 
esto no fuese bastante, obligar á los tragineros que conducen verduras á que 
saquen aquellas á su salida de Madrid.

2. a Las miserabks casucas ó barracas construidas en las inmediaciones de 
esta corte, y que se conocen vulgarmente con el nombre de Tejares, no han 
sido en todo tiempo mas que guarida de viciosos y holgazanes, y una sentina 
perenne de inmundicia que no puede tolerarse í la vista de un pueblo culto, 
y menos en circunstancias tan críticas como las presentes. Convendrá, pues, ó 
destruirlas absolutamente, ó sacar de ellas algún partido ventajoso, prohibiendo 
por decontado que sirvan de albergue i mendigos y vagabundos, como tam
bién de granjeria i guisanderos y vendedores de cualquiera especie, precedien
do reconocimiento, tasación y pago en su caso.

3. a Como á esta disposición pudiera objetarse que las muchas familias me
nesterosas y proletarias que se reúnen »n Madrid, vendrían ¿quedar desprovistas 
del único recurso queiienen para guarecerse de la intemperie, advirtiéndose que 
estas familias por la mayor parte son parásitas y forasteras, y no deben residir 
en la corte, según las leyes y órdenes vigentes, es de absoluta necesidad que estas 
tengan hoy su debido cumplimiento, con lo que se descargaría uta población 
de un sin número de individuos, que sobre ser aquí una polilla inútil y perni
ciosa , restituidos ¿ sus pueblos podrán vivir con mas comodidad, y también 
con mas provecho de la agricultura y de las costumbres (1).

4. a La limpien interior de esta villa que boy se practica parcialmente, ó 
como se dice por partidos, es de todo punto ineficaz^y exige una latitud ex
traordinaria para que surta el efecto apetecido. Bajo este supuesto deberá ha
cerse radical un día sí y otro no, en términos que sus Qi¡2 calles y sus 83 pla
zuelas, estén siempre barridas y aseadas simultáneamente sin perjuicio de ha
cerlo todos los dias si fuese preciso; sirviendo de límite para dicha operación 
la demarcación de los departamentos alto y bajo que forma la zona topográ
fica desde el.portillo de la Vega hasta,S. Gerónimo..

5. a Para que dicha medida produzca todo el buen resultado que se nece
sita, deberán secundarla los vecinos, cuidando primero, de sacar, las basuras, con' 
los desperdicios' de las verduras, al medio del arroyo en la calle el día que 
corresponda su limpia, sin ponerla en tos basureros (que deberán estar siempre 
cerrados); y segundo, regar por lo menos una vez las fachadas de sus casas an
tes que se verifique el barrido.

6. a Sé prohibirá, bajo las mas severas penas, la crianza en tahonas, cór
tales ó cualquiera otro sitio dentro de la población ,dél ganado de pezuña hen
dida, inclusas lás cabras, y con especialidad el de cerda, proporcionándose sus 
dueños en el término que se prefije Locales extramuros para este género de in
dustria. ^ _

7. a Lo mismo verificarán con respecto á sus talleres y oficinas los fabrican
tes de cuerdas dé vihuela, velas de sebo, unto para car ruages, pieles •dobqdqsy 
almidón. .... ..................

8. a Los patios interiores de las casas estarán constantemente aseados, sin
consentirse en ello» cebar gallinas ni ninguna otra especie de animales domés
ticos. , ( ... _

9. a El arquitecto mayor dé.Madrid presentará cotí toda urgencia un mode- 
~lo dé meadero*,'encargándose luego á los vecinos mantengan siempre en. un 
estado perfecto de Limpieza los. de,.sus respectivos portales.

10. El estiércol que produzcan las caballerías cn.las cuadras de propiedad 
particular ó de. uso público, será extraído diariamente por cuenta de sus duc- 
fios y bajo !á’ nías estrecha responsabilidad-

11. Procurarán construirse en ciertos, puntos dé I*; capital igriegas ó co- 
' mimes públicos con el fin de precaver la asquerosidad .que hoy se observa, no 
ltolo en las calles'excusadas, sino <ñ níuchas principales y concurridas.

. 12. Como la limpieza de noche* exige tanto mayor cuidado cuanto que las 
materias excrementicias se descomponen con la fernsenúciop, y despiden gases

i. _ .. _ ; . .i........................................  .n ‘ ... .... — — l.-o.
. (1) Muchas d* tés medidas que ahora se publican, p otrae que da -1 Diario,de
aviaos de hojr .están ya ejecutándose; y para que esta 3,alouaea,con la suavidad y con* 
sideración paternal propias de un gobierno caritativo y religioso, se r.p.rtc desde 

.hoy pon las puertas a todos loe pobres que salen de Ja capital, sin perjuicio de 
los aocorros pecuniarios que les catan preparador por la Juma ca ciertos punta? de. 
tránsito que so les tu demarcado.

mefíticos y pestilente, es indispensable reforzar este ramo, como el de la lim
pieza de día, de modo que no se dé lugar á que rebosen los pozos ni i que se 
estanquen las aguas inmundas por falta de una extracción oportuna y antici
pada.

13. En loa ramales alcantarillados se verterán con abundancia aguas claras, 
que aumentando la corriente eviten la fetidez que exhalan los sumideros, en 
los cuales convendrá quemar lefias verdes aromáticas, como pino, enebro, ro
mero &c.

14. Siendo muy preciso, pera emplear con buen éxito estas medidas, un 
gran caudal de agua que por desgracia no tienen las fuentes públicas, se em
pleará, excepto para el uso potable y alimenticio, las de los pozos y norias; á 
cuyo fin los celadores de policía urbana formaran un padrón exacto de unos y 
otras que sirva de dato positivo para regular «1 líquido de dicha especie con 
que puede contarse.

15. Los mismos celadores cuidarán también bajo su responsabilidad de que 
en toda la extensión de su distrito no haya basuras hacinad s, aguas corrompi
das ni animales muertas, que deberán los traperos sacar al campo tan luego 
como reciban aviso de su existencia.

16. El obligado del barrida de la plaza y plazuelas lo ejecutará todos los 
dias con tal perfección, qqe nunca queden en aquellos sitios huesos, semillas, 
hoja* ni ninguna otra especie de desperdicio.

17. Lo* almacenes de pescados, y los puestos en que se venda el remoja
do , se situarán precisamente en los arrabales; pero con la precisa condición de 
que sean establecimientos ventilados, y con los correspondientes conductos 
para introducir sus aguas en las alcantarillas.

18. Asi para el cumplimiento de esta disposición, como para todo lo re
lativo á la sanidad de las carnes, legumbres , frutas y demas alimentos , debe 
autorizarse completamente i lo* regidores da repeso, restableciendo y ensan
chando; si fuese menester, el círculo de sus funciones en tan interesante ser
vicio, y ampliándolas igualmente á Jos regidores comisarios de cuartel.

19. Aunque por lo dicho en la regla 3.a, adoptado su contenido, de
ben reducirse.á un corto número los mendigos y vagos de esta capital, queda
rán todavía muchos de esta clase, y otros pobres jornaleros y artesanos que 
ocupan especialmente lo* barrios extremos. Convendría hacer en les mismos 
una visita domiciliaria, y según el estado de sus habitaciones y número de per
sona* que la* habitan, adoptar las providencias correspondientes, asi para dar 
á las primeras la necesaria ventilación, como para obligar á los segundos á te
ner dentro de ellas el aseo compatible con sus circunstancias.

20. Las posadas llamadas de pobres, exijen como los Tejares, una pronta 
reforma, y y» que no se prohibáis absolutamente, conviene introducir en ellas 
una policía rigurosa, sin olvidar que son un foco continuo de hediondez y pes
tilencia.

21. Ultimamente, se comidera un abuso digno también de la solicitud de 
las autoridades, la costumbre que tienen los aguadores y mozos de cordel de 
alquilar en compañía cuartos.cn Lo interior dé la corte, donde pernoctan; y 
duermen juntos 20 ó 3x) individuos á Jas veces, con notable perjuicio é mur- 
frible incomodidad de los vecinos de la casa.

Medidat actuales 6 posithas.
1. a Para el caso en que se manifestase en esta corte la enfermedad, cuyo*

sínlcmasy carácter corresponde ála Real junta de medicina señalar, de un mo
do cierto, se establecerán hospitales en los puntos mas á propósito, donde serán 
conducidos y tratados los enfermos que carezcan de recursos para hacerlo por 
su cuenta, y se propondrán i la mayor brevedad los edificios que se conside
ren mas oportunos. ' ' ~ \

2. a Ademas'se abrirán-, cuando menos en cada barrio, una casa de auxilio 
provista de ropas, medicinas,-alimentos, y todo lo que se considere precito 
para ocurrir á los repentinos ataques de aquella dolencia.

3. a. Eatasjcasas estarán por ejemplo á cargo de las'diputaciones, y regenta
das por:el médico de las mismas. :. .. ■

4>a Da'todos los facultativos .que haya en Madrid convendrá hacer- una 
.matrícula rigurosa de la que.se sacasen otras respectivas á.los cuarteles, re
partiéndose impresas ó fijándose en puestos públicos .para-conocimiento de ios 
vecinos.-

5. a Ademas de la limpieza que.desde luego, debe ^recomendarse asr en las 
cárceles, presidio-y demas cusas de corrección, contaren los edificios'destina
dos á cuarteles y hospitales, se verificarán cu aquel caso continuas fumigacio
nes y riego* con aguas cloruradas, ó por los medios que aconseje la facultad 4. 
quien compete el método curativo que debe observarse.

6. a No siendo posible prevenir en el momento todas los cosas que pudie
ran creerse precisas en tales circunstancias, convendrá accedéis* i lo que pro
pone la Real academia de medicina y cirugía, con respecto al-nombramiento 
de una comisión del seno del ayuntamiento, que en unión con la de Salubri
dad pública de la misma , no solamente v*le sobre el cumplimiento de-1orles 
los extremos referidos, sino que vaya sucesivamente indicando las que exigie
se áa «¡calidad.



1MA* Ewado ti decir qne en drcnnswnciis trwowliiuriii« forro» »pe-“ 
lar i sacrificios extraordinarios; y por lo tanto después de los recursos con que 
cuente el ayuntamiento, y «serrándose solicitar los mas oportunos par* acu
dir ¿ tan sagradas obligaciones t se excitará por los medios mas eficaces él he** ■ 
róico vecindario de esta capital para que contribuya á ellos , abründeee ^ue-• ' 
cr i pelones, haciéndose'afestt^ vecinales ,’y-JtecoineniMdose á los curas pírror , 
eos, prelados delasórdénes* téJigrosas y demas personas caracterizadas coope
ren al mUmo objeto, ya con sus exhortaciones, ya con su ejemplo, y ya <n &l 
con lodrccunos qué les“j¡foperci«rt -su influencie.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS fXIRANGfi&AS. 

mees*.
Petrr/fmrfo 21 Je •" " „

El Emperador continúa dlstribuyendp cpÉlqeoraciones I cierto* «ugetoe mes 
distinguidosde Alemania; Ttrfcóraéjero privado 3e corte Mr. Schneider, ‘que se 
baila al servicio 3eS. M.-cl Rey. dePtusia, y el consecro áulico ¡Haronter al 
servicio de S. M. el Emperador de Austria, han sido nombrados caballeros, el 
primero de la orden de lita. Ana-de segunda clase, y el segundo ha recibido 
las mismas guarnecidas de brillantes de la -misma clase y orden.

ITAIIA.
Florencia '9 de Atril.

Hoy 9 ha llegado i esta capital S. M. el Rey de Batiera bajo, el título 
del conde Augusto, y después de haber descansado ue rato, continuó su viage 
hacia los Estados .pontificios. (Gaceta de Florencia.)

•SUIZA.
Laucaría 1S de Atrüí

Se asegura que los-embajadores de Francia y-de Pimía han declarado que 
sus gabinetes tiunca cooseiltirian enque sc desmémbrese la Confederación suiza, 
y que ellos la-mantendrían.como estaba constituida y -garantizada por una acta 
del congreso de Viena. S>orista razon s¡n duda es porq« la Francia no quiere 
reconocerla división del cantón de Basilea, y la Frusta ila separación de Neuf- 
chatcL Con motivo-de Jos úUlmos alborótot de Liestel se había tratado de esta 
dislocación.

Uno de los representantes del canton de Basilea., Mr. .Merk, ha ido á Lucer
na para hacer al directorio un informe verbal sobre el «stadoen que se hallan 
las cosas en este canton. -No se-consintió-én admitirle su dimisión , y asi per
manecerá con el mismo «carácter. Por su parte el coronel dé la Haspe, que 
habí* pedido con urgencia se -le reeraplazaac, ¡ha sido en-efecto sustituido por 
Mr. Schnell en la piara de representante federal-ale Berthoud.

El 11 del corriente « concluyó entre el-nuncio del Papa, el Valais y lo* 
Grisones bajo la garantía del príncipe -de Metternich y otra Potencia, une 
capitulación por dos regimientos de -39 hombres -cada uno, que deberán ser 
todos católicos.

-amere a. ■
Brúcela* 1/ de Atril. ■ ■

En la sesión de Ja-Cámara de los representantes se ha tratado de la propo
sición de Mr. Osy relativa al paso de granos. El proyecto prematado por cae 
diputado fue adoptado.por una mayoría de 82 votos contra 24 ydice asi.-

Artículo único. Desde la publicación de la presente ley-quedan anuladas 
las disposiciones del decrato.de-21 de Octubre de 1831), que prohíbe -el paso 
del trigo, cebada, centena,¿avena, espelta, forrages y harinas de todas es
pecies. ;

F» falso lo que aiumciába el :£Hario de BreJa relativo -á-hallarse en la 
caree! de la Haya elitaliano'Carrara que robó Ios-diamantes de la princesa de 
Orange. Este sugetó es. verdad -que fue arrestado-en Nueva-Yorck cuando tra
tó de ictroducir en aquella cuidad los objetos -robado» ; pero según- las kyes 
amcrícanas DO ha podido-ser .perseguido poesía tobo hecho en Bruselas. Asi que, 
el enviado de los Países-Bajos ato ha poduáp eonseguir su extradición; pero al 
contrario le costó poco trabajo el conseguir que las autoridades de Nueaá- 
Yórek le cntregasen-laa alhajas’robadas. Sin emb*j-go,sehan-encontrad» y re
cobrado lote preciosos camafeos que estaban encerrados-en nina, «aja de hierro; 
sieodo por tanto de esperar i que la Princesa recobre una gran parte de sus al
hajase- - --- ‘
____ Uno de nuestras periódicos asegura que en las islas de Jsneyy de Gueri-
nesey se hallan refugiados uñ gran número de carlútac que se han ido allí 
disfrazados con traeds de traginantes y de marineros. Todos estos tienen sus re
uniones en la isla Jcrscyon una gran posesión que hacompcado la coodesadt 
Cmi^; .... .... - •

.x.£áadhrr.i»-4r."Alr«.’
(Gemrrmacion del correo anterior i)

r.:, ..En la sesión de la-Cám ara de loa Co mimes. de ayer lt Mr. Fergwon, al 
hacer-leroocion que tensa anunciada rehtivantcnw á Bolsota, dijo que la Etf- 
ropa civilizada debía A .la Polonia .mostrarse muy agradecida, púas si no h»- 
-báeosido por el valor deSobteski y de sus-tropas, los países que«n «1 dia tie
nen Ta dicha de ser ilustrados por la luz del cristianismo, estarían todavía bajo 
eliyejto dcl inahooietiBnó. I>eapu€* eipuee que por el tratado de Viéna se ha* 
•b» pbligado. la Rusia ádar á la Foloma una constitución libre; qu* el Eta- 
. peradoc Alejandro ea -efe ctohabia promulgado une constitucioa para este rei
no, reservándose la soberanía sobre él...: y que era muy importante paira la 

-Zurana, queel anliguoterritorio y la indépendencía dé lá Boloniase seaiu- 
vkaéaí. como unes bañera* contra la* fuertaa de la Rutii.Si lo* gobiernos de 
Francríy de Inglaterra intcrvinicroo en los negocios de la Grecia y de la 
Béigicaá fin de mantener-la pnz general, también hubieran debido inacrvenlr, 
aegun el mismo principio:, enlos de la Polonia.
-1 El canciller del eeiiyuier, por no hallaría presente el ministro de Negocios 

extrangeros, contestó, confesando cuánto Ínteres tomaba por la tuerte da Iba 
po!acos.Debc observarse, dijo, que la proclama del Emperador de Hutía no te 
h* comunicado de . oficio al gobisrno ingle*, y que en su consecuencia no podía 
hablarte de ella. Por lo demás, cualesquiera que fuesen sus senrimientos perso- 
aalet, no podia en la.situacioa actual de loe negocios hacer públicas lis <íu«n- 
ciernes dél gobierno; y concluyó w discurso diciendo, para jóttificecion del

jjefcifiOo , que tranca «cría responsable de haber estimulado á loa polaco*
. fot* comenzar cu incnrreccioa, era para continuarla.

Gón motivo de las reclamaciones de los súbditos ingleses porta captara de 
buques del comercio británico, hecha por el gobierno brasilefio cuando estaba 
«lt guerra<on Buenos-Aires, dice Mr. Dixon, que habiéndose comprometido 
-el góbieroo-del Brasil hace seis ufios i-indemnizar esta pérdida , desea que el 

' sniñieterió manifieste «i se ha cumplido la -oferta, y él estado en que se tulla 
«ste auitmo. Lord PalmerUon responde que el gobierno cuida de los intereses 
dé los -súbditos de ht Gran-Brefafii: que A tu modo de ver ette~ negocio no 
lerdati en-concluirle; y que ai se han tolerado las dilaciones que nota el pre
opinante , ha sido tan solo por no perjudicar al comercio ingles.

Sir R. Peeh Espero que el actual gdbiano del Brasil se mostrará ñas dis
puesto i-conceder la justa -indemnización que negó el último gobierno á cu
ya cabeza se hallaba -vste personage, cstaD. Pedro; el Emperador del Brasil, 
que-con la sanción, y'aun temo1 que con la cóiyiiveticia dslrgoWérno ingles, ha 
podido hollar impunemente nuestras leyes municipales, y reclutar soldados in
gleses en tmeitro territorio; de modo que cn el dia tiene i su sueldo un cuerpo 
que se titula el batallón ingles. Se permite, que oficíales ingleses en ectual >er- 
•vicio, y violando manifiestamente la leyte 'hayan alistado bajo losestaadar- 
■tes de este -penonage. ¡Qué insulto, qué agravio nos ha hecho Portugal para 
que toleremos semejantes procedimientos, y. par* que prestemos autillo i uno 
que aspira al trono de aquella nación 1 Si los .portugueses están resueltos á soa- 

• -tener4 D. Miguel, Icotiforme i qué principio hemos autorizadoconíáueúro 
nortbre, porque asi Jo hemos hecho, esta vifia ó cpntiendaí - -

Estoy -íntimamente convencido de que nuestra intervención es injusta....
.......... ;En qué desmerecen, pregunto, los derecho*de D. Migad á loa
de Luis Felipe? No será por cierto en cuanto á la legitimidad. Sostengo qua 
Portugal.no podria ser atacado sin auxilio de Francia y de Inglaterra,y sobre 
lodo que la expedición no tendrá buen éxito sin el -valor y pericia dé los ofi
ciales y dé los soldados ingleses. Tres afios hi que D. Miguel ocupa él trono 
de Portugal-: claro es que no habría permanecido tanto tiempo en él ti no lo 
-sostuviese la mayoría del pueblo portugués. Si Cárlos X ó Henrique v tratasen 
de levantar gente en Inglaterra con ánimo dé hacer-un desembarco en Francia,
; no diría el gobierno qne tenia -derecho pan aplicar la ley i una tentativa da 
-esta naturaleza! «Y no la hubiera aplicado:!,

Nadie se atreverá i responderme que la nación francesa -es -numerosa y la 
portuguesa corta. En el asunto de que sé trata , no solo están comprometido* 
los intereses de Portugal, sino también los de Espalia. Tenga ó no buen éxito 
la expedición de D. Pedro, sus consecuencias se extenderán'por toda la pe
nínsula , y -pondrán en .peligro las relaciones pacíficas y amistosas que tenemos 
-con esta parte de Europa. Asi que, si cómo yo'creo, Portugal desea tener 
por Soberano á D. Miguel, y permitimos que la expedición continúe del mo
do que ha principiado, se habrá infringido él principio de no-intervencion.

Contesta lord Palmerston que no esperaba Se hablase de los fundamentos 
■de la expedición de -D. Pedro contra D. Miguel. Que al servicio de aquél hay 
am sugeto que en-otro tiempo-era oficial de la-marina inglesa; pero que en el 
di a nó pertenece i ella. Repite que el gobierno de S. M. ha observado ia mas 
estrícta neutralidad; yque respecto al Brasil se ha creído que por-utilidad del 
-comercio Ingles convenía'continuar todavía las negociaciones; pero que si fue
se necesario se podia.contar con la firmeza-del ministerio para hacer respetas 
-él honor -del pabellón -ingles, 1

Por consejo de «ir R- Piel, retira Mr. Dixon su propuesta.1
VXAUCIA. ■

Petric 23 de Atril.
(Continuación del Correó anterior.)

Ya hemos hablado del zelo con qufe los'sacerdotes «e dedican por todás 
partes-a la asistencia' de les enfermos: ahora manifestaremos los puntos donde 
lo verifican. Los eotcéiástícos de laSorbona cuidan de los enfermos de la Cari
dad; los'de $. Lázaro asisten al 'hospital establecido en su seminario; loS de 
Rispos al arrabal de S.'Antonio; y los de S. Sulpicio á loscdfermos y conva
lecientes que hay en su «eminario. EnVal-de-Grace, en la Piedad y en el 
hospital de Necker hay también sacerdotes.
í_ac_Algtmot médiccs nán hecho expérientias -para -descubrir si la sangre de los 
'-Coléricos'está alterada, y el resultado-de las-del doctor O’Shsngnessy son estos:

1. s No se observaba alteración alguna en su estructura anatómica ó glo
bulosa.

2. a -Que había perdido -una gran cantidad de su agna: 19 partes de sangre 
'dé un' colérico -no conieniÉn'shM unas .8SO partes de agua.

•8;°' También se viÓ que había perdido una gran cantidad de tas materias 
"milpas neutras que entran -en'-su composición.

4-a ®n algunos casos nó te halla un átomo del álkali libté que contiene él 
. suero de las personas sanas, y en otros no se halló sino mdiciot.

"■■■$*•■ Pero se halló éii ella orina en los casos en que existió su supresión de 
áih 'Modo notable.

d* Todas-estas «ales que faltaban en la.saogTe, y sobre todo, el álkali "y 
r«l carbonate de sooi, se éncdntraron en bastante-cantidad éti lás materias blan- 
'quocmasdeyectadm. "

Clnenn hasta «1 día no se ha conocida perfectamente la naturaleza • el 
'-ahAécmd1é extensión y el método curativo dél cólera-morbo’, «éarae lícito de- 
sir’dor palabras sobre éste particular.'

. .Hay do* especies muy distintas del -cólera-morho. Llamo cólerá-morB» 
teticuUr (a especie qué tieirí su asiento én el cuerpo retieular de las membra- 
Bas -mucósisV y cóiéra-moibo fotkurír cl que afecta principalmente las glán- 
dsdas foliculares de -ceta* túnicas. La' primen pone rubicundas Tas superficies, 
"ylá mganda pálidasr En la úna, las capiUrés que van á parar á las . venas, son 
el «sentó dei A sus dé» át la citculadoti. En uno está la knuué caliente y roja 
qnau periferia: esotro está fria y pálída en toda su superficie, fa d reticú- 
fareslá ia piel rosibéa y ardiente: en elfoücular azulada y.cuín' livideces cada
véricas. Aquí hay estatura con puhb acelerado y ller» , que da mas de cica 
ylmcioars en cída-uunMo: allí no hay calentura, el pulí» es pequefio, y 
apeem da veinte pufsacÑmei en cada minuto. Sin embargo, uno y otro cóíe- 

' ra llénen su asiento'ppr.un lulo en I* porte del cerebro, que llamo cerebcli- 
. lio (r/ror/m) , y que es el origen .de. .los servios; y por otro en ol bazo, *■ 
. el hígado y en la piel.-

Estos datos tan positivos nos demuestran por qué los métódoi opuestos lie-



uto bono* multado*; poique te ve que producen efectos saludables las san
guijuelas jr los antiflogísticos., unto como el ponche y los tónicos. La razón 
es porquc.cn el cólera reticular conviene debilitar, mientras que en elfolicu- 
lar «preciso, fortificar. Riámonos pues dé los médicos de métodos exclusivos, 
jr que no saben comprender el idioma de la naturaleza.

Los métodos que yo sigo son nuevos; y por lo mismo estimaré se publi
quen. En el cólera reticular sangro en la arteria temporal; porque según lo he 
demostrado ante el Instituto, se necesita poca sangre arterial para hacer que 
cesen 'inmediatamente los principales síntomas. Las bebidas son tibias, dulcifi
cantes y tomadas en cortas dosis fi causa de ia susceptibilidad del estómago; 
y me abstengo de irritar la piel.

Por el contrario en la especie folicular obro fuertemente sobre la piel. 
Doy por de hora en hora y al principio, una bebida compuesta de
la cuarta parte de un grano de strychnina, de veratrina, btucina y angusturi- 
ju: sustancias que contienen los principios mas amargos, y por tanto mas tóni
cos. Cuando la reacción vital se ha verificado hacia la piel, doy sudoríficos, 
sea mezclados, sea solos, y logro que pase la tempestad Grimaud, doc
tor. en medicina. (M. dt tas C.) .

T m periódicos ingleses del 17 publican la protesta del duque de We- 
llington hecha y depositada en el archivo de la Cámara de los Lores con mo
tivo del voto sobre el bilí de reforma. Este documento, que fue firmado ade
mas por 73 Lores, á cuya cabeza se hallan SS. AA. RR. los duques de Cum- 
berland y de Gloccster, ofrece un resumen abreviado y luminoso de los peli
gros de la medida con que el radicalismo amenaza actualmente á Inglaterra.

n Protesto, primero. Porque si se trata de buscar el medio de corregir los 
abusos que pueden existir en el modo de hacer las elecciones de los individuos 
de la Camara de los Comunes, debemos antes de todo tener presente que el 
gobierno del país es, como lo ha sido siempre desde su origen, una monar-
Ílatís: que esta monarquía, moderada por las leyes y costumbres del país y por 
a necesidad impuesta al Soberano de tener que recurrir constantemente á pedir 

al dictámcn y auxilio del Parlamento, es la forma de gobierno que mejor se 
adapta á las costumbres, necesidades y deseos del pueblo; y que en su conse
cuencia no puede adoptan*'ninguna mudanza, por especiosa que sea, si de 
cualquier modo ataca al principio de la monarquía, ó si pone al Soberano en 
«1 caso de no poder llenar las grandes obligaciones que le están impuestas des
pojándole del cjercicicio libre é independiente de su prerogativa legal, por 
cuyo medio mantiene los intereses generales del Estado y sus antiguas institu
ciones, y protege los derechos, las libertades, los bienes y la vida de todo* 
sus súbditos. Según esto debemos, como una obligación del Parlamento, y en 
particular de t ía Cámara, no introducir en el país alteraciones tan consi
derables, tan teóricas como son las que se hallan en el presente: bilí: altera
ciones de las cuales ha dicho uno de los mas distinguidos defensores de la se
gunda lectura del bilí, que en realidad ofrecían una nueva forma dt gobierno, 
Ja que de ninguna razón se deduce pueda ser practicable, y aun cuando lo 
fuese, seria ciertamente perniciosa.

«Segundo: Porque admitiendo que tea conveniente corregir los abusos que 
el tiempo ha introducido en el sistema actual de elecciones parlamentarias, y 
el .extender á Jas grandes, populosas y ricas ciudades el derecho de enviar di
putados al parlamento, no debemos olvidar que también han admitido los au
tores del bilí que tío obstante loe indicados abusos, y á pesar de sus defectos, 
ia Cámara de los Comunes , tal como está actualmente constituida, es una insti
tución que mejor que cualquiera otra, sea del país que quiera, protege la ge
neralidad dé los subditos. 1

«Tercero: Porque en este bilí se violati completamente por la primera vez 
las consideraciones escrupulosamente debidas á los derechos sagrados concedi
dos por'las cartas y á los intereses consolidados: consideraciones que hasta aho
ra se han mirado como queTorman una parte esencial de la economía dé la cons
titución británica, y un principio fundamental de la justicia inglesa. Las car
tas más antiguas y los'intereses nías sagrados están tratados con una temeraria 
indiferencia que (ademas dé ser inútil para el .objeto que se propone en el bilí , 
es decir, la corrección de los abusos y mejoras del sistema actual), choca con 
fóílai.las ideas ‘dé justicia; lió pudiendo dejar de ser por otra parle un antece
dente ó un ejemplar para' ótms mas funestas violaciones de este mismo prin— 
cipió. ' -

«Cuarto: Porque atendiendo i la violencia hecha por este bilí al gran prin- 
tipió de la prescripción, no podemos disimular los peligros que deben resultar 
para nuestras tms respetables instituciones, qué se apoyan principalmente en él, 
y en particular para la mas sublime de todas, y para aquella de que todas de
penden.

«Quinto: Porque aun cuando los principios del bilí pudieran conformarse 
con la'estabilidad de la monarquía, y con la seguridad de nuestras mas precio
sas instituciones, las cláusulas, por cuyo medio se pretende poner, esos princi
pios en actividad, son por lé mayor parte injuslm.por sí mismas, parciales en 
su modo de obrar é irregulares én su carácter; mal adaptadas al objeto que se 
proponen, y peor todavía á los intereses tan vastos y tan complicados de este 
poderoso imperio.

«Concediéndose una influencia preponderante en la elección de la Cantara 
de los Comunes á la clase inferior de los habitantes de las ciudades, cierra la 
puerta esta Cámara á los mayores intereses pecuniarios y coloniales, dejando 
muy poca* ocasiones para la admisión de lo* gefes de la gran corporación mer
cantil.

«La propiedad territorial , i petar de la Intención altamente proclamada de 
concederle un aumento de representación proporcionada á la de las grandes 
ciudades, queda también expuesta, aun en las.elecciones por condados, á la in
fluencia de las clases mercantil y fabril de lo* lugares que ellos mismos deben 
enviar individuos al parlamento, influencia tan preponderante,qué eñ muchos 
puntos pondrá las elecciones de los condados y de sus subdivisiones en las ma
nos de Tos électores de las ciudades. . ,

«Los arrabales populosos de la capital se han sujetado al mismo espíritu de 
innovación que ha marcado todos los otros pormenores de este bilí- Siendo de
masiado evidente que estos vastos distritos están relacionados por tantos intereses 
eon la «pital misma, y estando en ellos el asiento del gobicrni* y, del parla
mento, deben llamar lá atención, sean representados directamente ó no; y no 
tiendo meaos evidente que e! único y verdadero peligro consiste en hacer muy 
furtltrofo el voto popular da la capital, se ha juagado conveniente agravar.

este peligro hasta un punto incalculable, creando nuevos distritos que deben 
ser representados, y confiando las elecciones á lo que' puede llamarse ó consi
derarse como el sufragio ó voto universal; ocasionando por este medio nn tur
no perpetuo de efervescencia popular en el lugar mismo donde seria necesario 
evitarle mas, como tan perjudicial á los mas caros intereses de las clases de ar
tesanos, peligroso i la tranquilidad pública, y casi incompatible con el ejer
cicio libre é independiente dé las altas funciones de! parlamento mismo.

«Sexto: Porque el excesivo aumento qué éste íiVí debe causar al elemento
democrático de la constitución británica, dará nuevas fuerzas y un nuevo im— 
pulso al principio que conservado en los límites convenientes, y moderado por 
la constitución actual del parlamento , es el manantial de ese espíritu de liber
tad ilustrado y bien entendido que distingue nuestro carácter nacional; pero 
que sin el freno que le contiene, no dejariá de avanzar con una-progresión ace
lerada hasta que todos los demas poderes siendo envueltos en el torbellino , el 
gobierno llegase á ser una democracia pura, ó bien si el nombre y las formas 
de una monarquía se conservasen , esta monarquía seria despojada de cuanto 
puede asegurar la independencia del Soberano ó la seguridad de los ciudada
nos. — Weliington.

cXmaka di ios rrvuTApos.__Sesión del 9.
Aprobada el acta, se da cuenta de los informes relativos á varios proyec

tos de ínteres local. Comienza la discusión del proyecto de ley relativo á los 
extrangeros refugiados en Francia. Mr. Coulmann se opone al proyecto porque 
en su opinión convierte en un segundo destierro, en cierto modo, la hospita
lidad á que tanto derecho tienen los valientes polacos, que han visto perecer su 
patriará pesar de .haberse dicho que no perecería, y se encuentran reducidos á 
la última desgracia.

Mr. de Lafayette procura demostrar que antes que existiese ningún dere
cho político existía el derecho natural inherente á toda sociedad; que todo 
país libre está interesado en que no se defraude á los extrangeros de la pro
tección que las leyes dispensan á los nacionales, y que la ley dada en el ano 6.° 
de la república no es aplicable al caso presente. Habla difusamente acerca de 
lo ocurrido en España el año de 1823, y en Polonia el año de 1831 , censu
rando al ministerio porque á pesar de sus repetidas ofertas ha sufrido que des
aparezca la nacionalidad de Polonia-, y preguntando qué disposiciones se han 
tomado para que los desgraciados polacos sepan que en Francia se les dará toda 
hospitalidad, porque la voluntad de la nación es que venga á Francia el ma
yor número de polacos que sea posible admitir: habla de los italianos, del 
principio de no intervención, y concluye diciendo que espera que no se aban
donará la Romana hasta haber restablecido allí la guardia cívica: (Ahí Ah!) 
y vota contra el proyecto.

Mr. Pagís: «Ayer aprobasteis una ley de excepción propuesta por el mi
nisterio contra, las elecciones de ayuntamientos; y en verdad que después de 
tanto hablar de libertad y criticar las medidas de excepción que se tomaron 
contra la Vendée, no creía, yo'que organizaríais tan pronto la arbitrariedad 
votando leyes á propósito part ello.« Acrimina la conducta del gobierno , en 
particular la que ha observado' la policía en los alborotos de París, y añade: 
«¡no hemos visto que al tiempo de recaer el fallo de los tribunales sobre una 
de estas ridiculas conspiraciones, ha desaparecido el que enganchaba i los albo
rotadores?”...... (Una voz rn el centro: A, lo menos respetad la justicia. Otra
voz: Nada respeta. Interrupción ')

Mr. Pagís: Se trata'dé policía, no' de justicia. (Tumulto.) El orador ha
bla de los alborotos de León y de Grenoble, y prosigue: «Hago justicia al 
Presidente de la junta de ministros; podría ser excelente ministro en tiem
pos tranquilos; pero no conoce el estado de la nación, ni es á propósito pa
ra dirigirla. Daré una prueba. En la ciudad que lo vió nacer, en donde debía 
tener el mayor ascendiente, no ha sabido conservar la tranquilidad pública: su
nombre ni aun allí es respetado. (En el centro: No está presente...... Es una
bajeza. Tumulto.')...... ¡Qüé'decia el ministerio del 13 de Marzo al que iba á
reemplazar? «No habéis cumplido con el encargo que seosdió, los desórdenet 
«que no habéis sabido reprimir sirven de prueba para condenaros. Vuestro mi- 
«nisterio ha sido el de los motines....” ¡Pues bien', nosotros hacemos con voso
tros lo que hacíais respecto á vuestros predecesores; usabais de vuestro derecho:
nosotros usamos del nuestro...... No quiero ofenderos; (AA! Ah!) pero no
os hallabais al nivel de la revolución de Julio......Jamás votaré á favor de una
ley.de excepción.”

Mr. Guizot, después de asegurar que no hablará de política exterior ni 
volverá á entrar en la discusión general, y que no aprecia menos que el gefe 
militar que ha abierto la discusión, las asociaciones generales, cuyas ventajas en 
favor de lá humanidad ha elogiado aquel; observa que la única cuestión de que 
se trata es saber si en las circunstancias en que Francia se halla respecto á Eu
ropa y vice versa, hay motivo para adoptar una medida particular respecto á 
los extrangeros: que el gobierno solo pide que se le autorice para una vigilan
cia necesaria: que no duda ha habido en Europa revoluciones promovidas por 
un buen deseo ó con ánimo de hacer mejoras, pero que también hay revolu
ciones hechas con fines siniestros, (ruido en lot extremos) y puede haber pre
cisión de reprimirlas en Francia como en otras partes se ha conocido que era 
preciso hacerlo. Vota á favor del proyecto.

El general Lainarque compara el estado en que se hallaba la república 
cuando dictó la ley del año 6.°, con la situación en que hoy está Francia, pa
ra deducir que no hay paridad de circunstancias, y que la ley que se propone 
servirá solo para molestar á los extrangeros refugiados y no á los perseguidores: 
recuerda que los franceses precisados á huir de su patria por la revocación del 
edicto de Nantes, y los emigrados de 1793 hallaron protección en los Estados 
.comarcanos, y extraña que en el dia se piense en oprimir á los que tomaron 
las armas para sostener los principio* de Julio, pereciendo por defender fi 
Francia, (i Se a enhorabuena1) «Ya que no hemos podido sostenerlos como 
nación , añade el orador , reparemos nuestra falta, dándoles hospitalidad; pero 
libre de trabas y de todo lo que pueda ofender i estas almas arrogantes... A pe
sar de tantas promesas'de paz, de desarmamento general,el porvenir permane
ce aun incierto; el horizonte se cubre de nubes.... No disgustéis á los amigos 
de la libertad...! El que necesita aliados no debe ser ingrato... El gobierno tiene 
derecho de señalarles los puntos que deban ocupar: pero sin violencia... La 
ley es inútil é inoportuna... Se han quebrantado todos les tratados... Espero 
qua no aprobareis el proyecto que se discute.”

Mr. Parant sostiene el proyecto del gobierne.
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Mr, O. Barret.: La sesión termina aprobando leja <je un carácter partí» 

cular. Ayer se concedieron fotutas para gastos secreto», y la facultad de sus
pender las facciones de ayuutainjentos. Conozco que.él fin que se propone la 
mayoría haciendo estas concesiones,es dejar al ministerio toda la responsabilidad 
desemejantes actos; mas no comprendo cómo el ministro de Justicia viene 
ahora i ,pedir una ley perpetua con lado. cl carácter de una ley de excepción, 
indigna de los principios proclamados én Julio, y que se dirige contraunos ex- 
trangeroa que soló vienen á pedírnosla hospitalidad «pie tan bien han mereci
do, combatiendo por la misma causa que nosotros. La ley que se nos presenta . 
es mas severa que la del afio ó.4 En aquella solo.se podían comprender algunos 
particulares: la-que se propone.es colectiva; es una ley draconiana, que ofen
de i la humanidad,y á las leyes del pais; y por lo mismo voto contra ella.

Mr. Barthe, ministro dt Justicia: Mr. Pagés se Ha valido para combatir 
el proyecto que se discute de los términos mas acres. Quiere que toda la res
ponsabilidad de los motines que han alterado la tranquilidad .de Francia re
caiga sobre el gobierno.....Hay otra responsabilidad que gravita sobre los que
continuamente amenazan con el pueblo; que traen én su auxilio doctrinas sub
versivas.... Pues el ministerio repele esta responsabilidad sobre aquellos á quié
nes corresponde. (Tumulto.-)

Mr. Cabet: Y me Honro de ello, caballero. (Risa.)
Mr. Barthe: Convendría no olvidar que son nías dignos de censura los

que inducen á la anarquía, que la firmeza con que sé los reprime......(En ti
cintro: Muy bien!) Prosigue el orador haciendo ver que el ministerio pro
cede con sinceridad y buena intención; que la duda que acerca de la ley del 
afio 6.° han manifestado los adversarios del proyectó que se discute, prueba la 
necesidad de este: que se debe agradecer al gobierno.por haber llamado lá 
atención de ia Cámara hacia este particular, declarando que no podrían ser 
extraídos de Francia los sentenciados por delitos políticos.

Mr. O. Barrct: La restauración lo había declarado antes que vosotros.
Mr. Barthe: Nunca nos hemos negado á adoptar las cosas buenas que se 

han hecho en tiempo de la restauración.” (Metimiento.) El orador dice después
3uc en Francia hay 89 refugiados, cuya dirección no se puede dejar á cargo 

e ciertas sociedades de beneficencia, y concluye asegurando que el gobierno 
no abusará de la facultad que pide.

Mr. Teste sostiene que la ley del año 6.° no existe: El Presidente lee el 
artículo 1.a concebido en estos términos; »Se autoriza al gobierno para reunir 
en uno ó muchos puntos, á su elección, los extrangeros refugiados que resi
den en Francia.” Mr. Pagés propone que se añadan las palabras, »y reciben 
socorros del Estado.” La Calmara desecha esta adición ,,asi como otra propuesta 
por Mr. Test*. Mr. de Tracy combate el articulo, y rueca á la Cámara no'lo 
admita. Mr. Mauguin abunda ,en el parecer de Mr. de Tracy, y pide que se 
deseche la ley. «En un lado dé esta Cámara, afiade, se nota antipatía á la re
volución de Julio, y en el otro.....”(Los ¿ritos al ordcnl al orden! y la in
comodidad que m mijicsta ia Cámara impiden que ti tirador continué.)

Presidente: Mr. Mauguin, tened la bondad de repetir la frase que ha rno^ 
tivado el disgusto de la Camara. .

Mr. Mauguin desde su puesto: He querido decir que es un lado de está 
Cámara se hallan los adictos á les principios de Julio, y en *1 otro la resis
tencia. (Muchas toces: Al orden! Al orden!) ( , •

Presidente: Mr. Mauguin, habéis injuriado i la Cántara; os Hamo al 
orden. . •

Después de una discusión bastante acalorada aprueba Ja.Cámara el artículo 
primero, desechando las varias adiciones y modificaciones presentadas respectó 
á él. Mr. de Montalivet rebate las objeciones qua MM. Pagés ¡r O. jhrrot 
hacen contra el articulo segundo, y la Cámara ló aprueba, asi cómo úná' adi
ción de Mr. Sade, por la cual se determina: »Que esta léjr solo lehdrá fiiérzá - - ...... • • ■ ,
durante un año.” Por escrutinio secreto adopta la Cámara el todó de la ley, y <»'«ctor de las oteas yitmptadelimsmo.puerlo, y el coma
se levanta la sesión. (B. de la C.) . * h^ragata dn gmrra de ^cafionw ^t^br^Ja. ^^ , han dqdo

VOKTCCAt.
¡Jetea 20 de Atril. ■

Hace tiempo que de París nos escribió un sugeto digno de crédito, descri
biendo la sensación y desaliento que causó á los principales rebeldes que allí 
existen, la sola-noticia de que el gobierno del Rey, nuestro Señor preparaba 
una expedición para reforzar la isla Madera. Tenían razón aquellos nViieri— 
bies, porque! no estar privado* de razón, verían como todo el mündo,én lá 
citada expedición, una prueba mas de lo despreciable qué es cuanto aseguran 
aquellos abyectos enemigos de estos reinos, acerca del estado moral dé Por
tugal. Todos conocerían.por aquella enérgica disposición, que á pesar de lá 
ponderada expedición de Sélle-lsle, podía b. M. hacerque en un momehtó. sa
liesen tropas de su ejército; todos verían en ella un grado de fuerza y de la 
energía extraordinaria de S. M. .mandando salir aquellos refuerzos en el mo
mento que estos modernos Jlibenstiert cruzaban el Océano casi en la thtsiná 
dirección. Este solo hecho contribuye, i aniquilar las mentirosas y ex age te
das noticias del radicalismo respecto,! Portugal, mas que un iiiceódio que dé 
una vez redujese á cenizas todos los archivos de la impostura de los pcriodícói 
radicales. ^

Los opresores de Tercera conocieron la importancia de esta medida, y las 
funestas consecuencias que para ellos resultarían de Ja llegada de las fuerzas de 
S. M. á Madera. Para evitarlo, salió el día 14. de Marzo, el llamado Sartorio, 
con su navio viejo del comercio de Indias, otro buqué y una escuna á.'fiit Jtó 
impedir que 12. naves de S. M., con las tropas que.conducían , se aproximasen 
á Madera. No era otro el objeto-de. aquel personagé extrangero, comántlán-- 
te dé las fuerzas navales de jos rebeldes, según nos informa el paquefé qtié’há 
llegado hoy con cartas de Tercera fechas á 24 de MarzcVy venidas por viá'dé 
Inglaterra. «Ninguna tropa llevaba! bordo, dicen aquellas cartas, ningUriá «»■ 
peranza tienen de apoderarse por fuerza de Madera; pero fiados en las'imttaák 
ilusiones cop que XorTtjos pensaba variar la suerte d* España con solp >u apa- 
ricion, asi .el pdhte Sartorio y sus directores creían qué solo con preténtarsé 
en Madera lodo variaría en favor de ellos.” ' ’L;

Se engañaron estos insensatos. Las fuerzas de S. M. desembarcaron enaqqellá 
isla, y los buques.de la marina Real regresaron todos al Tajo,.dejando lá isla 
en completo estado de defensa y. de entusiasmó.

No concluiremos este artículo sin copiar alguno que .otro párrafo de las

mismas carta»de Tercera: »tantoHs perionas que ¡tqm influyen, dkeun», có
mo los oficiales de Jos cuerpos, quedaron atónitos cuando supieron que el1 Señor 
D. Pedro no ííabia traido mas que 500 ingleses aventureros sin subordinación 
alguna. De' lá tropa que tiene á su disposición sólo 39 hombres son portugue
ses ; y estos, ti pudieran huir , lo harían ai supieran que en Portugal se lea per
donaba.” ............ . r.

. Afiaden las mismas cartas, qué «causaba admiración!! que se hiciese tinto 
ruido con una cosa llamada expedición, y de tan poéá' importancia. Ló* bu-
?[ues mejores que tienen son el Congreso y el Asia: piensan armar «le corbeta* 
a Juno y otro buque; pero dudo qué tengan medios para hacerlo,y adema* 

cuentan con tres pequeñas escuna*.”
Hé aquí, lectores, la famosa expedición; y tan'en peligro la comideras 

sus dueños, que hemos leido'mas.de un me* hace en un periódico ingle*, que 
el Sr. D. Ped ro la había mandado asegurar en Lloyd. Los barcos óe vapor de
sertaron de Bellé-lslc cuando salió la expedición; 'los ingleses y de mas extran
geros no se llevan bien con los soldados que hay én Tercera, que los' van ha
ciendo víctimas de sus puñales, como asegura el Correo , que no es texto du
doso. En verdad, si no viésemos tanto,y tan monstruosas contradicciones y dis
parates én el mundo en que vivimos, diríamos sin temor dé equivocarnos, qtie 
semejante expedición no merecería el aprecio del hombre mas despreciable, y 
solo serviría de prueba para acreditar este extraordinario delirio.

Extraño es ver cómo los periódicos' radicales y lós'qüe piensan como ellos, 
no se ruborizan de no haberse detenido un instante i hacer una sencilla com
paración, que bastaría para cubrirlos de ignominia, por lo que han dicho acer
ca de la burlesca expedición de los rebeldes. '

Francia, potencia formidable, que disponia dé inmensos recurso* de todas 
clases para atacar á $9 turcos que ocupaban i Argel , y que dominaban el paie 
contra la voluntad de sus habitantes, empleó mas dé 300 buques y tina enorme 
y poderosísima escuadra, mandada por un valiente-almirante, y mas de Ó09 
hombres aguerridos, bajo las órdenes de generales experimentados y cubiertos 
de laureles. ; Por ventura habrá'hombre tan estúpido que no vea la ridiculez 
que resulta de comparar este ejemplo con la miserable expedición de los rebel
des, compuesta de 4 ó 5 embarcaciones viejas, y de 59 aventureros que vienen 
á atacar 3 millones de portugueses, decididos á defender su Rey, tu indepen
dencia y sus leyes! La respuesta es obvia, y los hechos acabarán de completar 
el desengaño. (G. de L.) .
___ -S. M. se ha servido mandar que en su Real hombre se den gracias á los
freires conventuales de la orden militar de-Santiago' de la Espada, que con 
motivo del aniversario de 22 de Febrero renovaron su juramento de fidelidad; 
y ofrecieron sus vidas en defensa dé la Religión y-dél Trono: al coronel del 
batallón de Realistas de Portalegre, por haber cedido el sueldo que le pueda 
corresponder ínterin duren las circunstancias actuales, y 180 fanegas de trigo 
que con otros labradores entregó' el año pasado para suministro de la guarni
ción de la plaza de Elvas; y á Francisco de Paula,"qué ha dado ieña para ser
vicio de la tropa acantonada en Eslremoz. (G. de Lisboa.)

.'■r ■ . ESPAÑA.
iv Madrid 2 de Mayo. ,

En alguno* periódicos llegados por el último correo, de Francia se publi
ca, sin poderse adivinar con qué fundamento ,■ la noticia de la aparición del 
cólera-morbo en Bilbao, Larecta y aun en Málaga. Este rumor es'totalínente 
falso, pues tanto en aquellos ps^ertós.como en el .resto.dé la península estamos 
por la misericordia Divina libres de aquella enfermedad,, y se goza de com
pleta ttlud. 1 ■ ■ ■ ■-> r’íj: ■ '.V..\ u: y r-V - .

El capilan del puerto., interino comandante. d*i tercio naval de ;BarcéIo-
comandánte de

„ „ ___. .... . ........... , dado.cuenta al
Rey nuestro Señor con fecha de . 21 de Abf4¿.úllimo, de que én el propio 
dia á los 10'de la mañana..entró la referidaf/ag*;aá taparle ¡nlérjordel 
muelle,y quedó amarrada frenieála casilla. :de.di<;{fó. capitán en 24. pies de 
agua por la popa y 22 por la proa, sicndoelprimerbuquc dé sudase ytár 
tnafip que hayadado fondo. cn. aquel parage, ^ótuje, hace muy. p^cp.Jiejüjtpp 
que solo podían entrar y fondear embarcaciones mercantes de médi'aho pqrtc. 
Y como cito' demuestra el fruto de .los útiles ,^*1)1)0* de la limpia de áqnel 
puerto, bajo la dirección de D..Sinton Ferrer,. ctícargado de ella y ffc la de 
las obras del mismo-, y es una novedad importante y satisfactoria pata é! có! 
tncrcio,.ha resuelto S. Ms que s^ ánuncie en la Caccta.

•ouA. tsn cssMncio,^Cotisucion Je toy í iaji tret dt la tserde.

áríé-ros públicos.
Taserlps. sobreelgranlibrcaljparjaotoo.ljt.clo<lrei * j^..dias 
Dicha» ¡d. al ♦ p*r 100, eo. ... I] 36I i !•' ‘
Tituloa a) portador de j por 100 34Í aicont.||Parls is-ri í sí.

Jet" 1 6»tíl3íftcha lVnniatlé-t p^áóo.HaMter*aa,oas'
Id. Id. de 4 por 100, 30) á 60 días fecha,||Hamburgo, 00.

á prlma'dé ij p. 106, . . ............
Talca consolidados, 00. , , ’
Id. oa consolldaéói /OÓ.
Deú. o*g,.delü»or'ioo i papel , oec 
Id. alo iotereaoo. ,
Acciones del banco espaflol, 00. “

UBurdeot , oes 
RBay(ina,oo..' 
l|MzrselTa , oo. r t 
Hsantaader .di cortó 
.. pUso par.
[¡Bilbao id.

Cádiz I d, .
Sevilla * á { id. 
Mitiga i'ld. 
Granada,):id. . . 
Alicante pat.á. A id. 
Valencia id. id. ' ’ 
Barceldnaápésót ft. 
, * d | b.
Zangóla 14).d,. ..
Corulla i Id. , . 
Santiago 1 Id. .

Dcscueuip dq letra* i 4 por 100 al aóo.

ANUNCIOS.
...M «uacrlptorés al Diceieoérlo ¿e hombres eilebree d hlogrifla UDivertal . acudi
rán i ias iibrérial de Perez y Ctteiti' , y «n las provincias donde se hubieren suscri
to, i recoger'la entrega 6.* det totno g.9, y .la n de laminas que contlrue los reira- 
tos de Bacou, ). de la Bruyere, Carneades, Colbert, y Copáruico; cu lúa iñittuut si- 
tius-sigueabierta la, suscripción,..- ...
?—La,Jutfol«tia,0 espiicación de la fthula, obra ét<I * los artistas, llt-rsrory cu
riosos , dos tontos fn t.° Se hall»r*o,á ie rs. eu rustica y 10 en pasta ea la libre
ría deCuesta.' ' . ,
——Arre ie colttr, principalmente en materia de rtliglñn. traducido del Dances al 
castellano. Se vende en Madrid á I rs. en la librería de Sojo, calle de Carretas; y eu 
la* prlnclpaif» á« las cap! talé» déprovincia. '
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